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Advertencia. .—No se admitirán, para su Inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares quesean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti ' 
raos POR PALABRA v los 
anuncios judiciales a ClNC(X
céntimos; debiendo los inte-- 
tesados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inyior- 
te en la Depositaría de Fon 
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

adyacentes Canarias y terrtorios de Se suscribe 
S’j- l®S‘slación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
« en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha Ja promulgacidn et día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Bolhtct dsl Estado»

u la Interven :ión de la Excelentísima Diputación Provincial. El
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán lassuscrip 
.Clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la-capital por raedio.de libranza del Tesoro. Giro Postal o letra de fáciUcobro

Gobernación
686

Dirección (icneral ne anidad
Convocatoria de concurso de 

traslado entre .Médicos del Cuer
po de Asistencia Pública Domi
ciliaria.

En cumplimiento de lo dispues
to-por ('Irden ministerial de 31 de 
enero último, se anuncia concur- 
.-m de antigüedad o de prelación 

TU el Escalafón, entre Médicos 
del Cuerpo de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, para la provi
sión en propiedad de las plazas 
que figuran en la siguiente rela
ción:

En Logroño
Plazas de primera categoría
Cervera del Río Alhama dis

trito prjmero.
- lí n o distrito segundo.'

Logroño, Varea y El Cortijo 
disLrho primero. *

Logroño, \<area y El Cortijo' 
distrito quinto.

Logroño, Varea y El Cortijo 
distrito sexts.

/dasas de segunda categoría ’
-Alfaro distrito segundo.
Alfaro distrito tercero.

. Plazcas de te/ cera categoría
'Aleymco distrito único.
Cenicero y Torremontalvo dis- 

Iritro segundo.
.San .Asensio distrito » primero.
S in Román de Cameros dis

trito único.
Pilcas de caarta categoría

Bergasa y agregados distrito 
único."

Cañas yagregados 
único. —
•Entrena distrito único.
tierce y agregados '

único. x
Huércanos y .Mesón 

único
Laguna de Cameros y 

dos distrito único.

distrito

distrito

distrito

agrega-

Muni lia distrito segundo.
Muro de .Aguas distrito único-;.
Navajúh y agregados distrito 

tunco
Navíirrete distrito segundo.
Nieva de Cainero.s y agregados 

distrito único. ' .
Saj izarra y agregados ¡distrito 

único. • '
'freviana y San Millftn de Vé- 

cora distrito único.
Xnilgañón distrito único.

■ P/dids de qid/i(a catenor
Cihuri distrito único.
Berceo distrito único.
Cirueña y agregados distrito

Ojacastro y aldeas distrito úni
co- .

Tfrgo distrito único.
Tormantos distfitro único.
Torre de Cameros distrito úni- 

Qo.
'Villalobar de Rioja distrito 

único.
Viniegra de Arriba distrito 

único.
El concurso se ajustará a .las 

siguientes normas:
1.^* Todos 1-os aspirantes han 

de figurar eñ el Escalafón, ne’cej 
saramiente, partí .-^er admitidos 
en el concurso, y podrán solici- 

¡' tar una o ¡más plazas de cual- 
¡ quier cate’goiía expresada eñ re- 
‘ lación nominal, indicando el or-, 
i den dé preferencia.
i 2,^ Tendrán derecho de pre- 
1 ferencia para la adjudicación de 
1 las plazas los aspirante.s que - se 

encuentren en cualquiera de las 
situacione.s siguientes, por el or
den que se Cita, según la Ordén- 
ministerial del 31 de enero del 
corriente año.

xA) Los <.Médicos titulares su
pernumerarios» con nombra i 

’ miento ajustado a lo dispuesto en ¡ 
la Orden ministerial de/) Ide di- i 
ciembre de 1935; cuya preferen- í 
cia sólo será de aplicación en el ■ 
caso de queJla plaji solicitada ¡ 
corresponda al mismo Ayunta- í 
miento a que pertenezca la plan- , 
tilla en que figure el interesado ■ 
<Xlédico titular supernumerai'io» ¡ 
podiendo éstos solicitar, además. ;

I otras plazas sin derecho de pre- ! 
ferencia. i

B) Los que ‘se, encuentren | 
comprendidos en el apartado ¡. 

, cuarto de la Orden ministerial de ; 
8 de noviembre de 1939 por te- ! 
ner su plaza en .Municipio des- ! 
truído por acción de guerra siem- ' 
pre que'soliciten otra plaza de 
igual categoría que la que tiene 1 
en propiedad, pudiendo igual
mente solicitar otra^ plaza.s de 
las demás categorías sin derecho, 
de preferencia.

C) Los que se encuentren en 
situación de excedencia forzosa, 
reconocida por el .Ministerio, ' 
siempre que soliciten plaza de la 
misma categoría que la que te
nía, pudierido asimismo, solici
tar plazas de la.s restantes cate
gorías sin derecho de preferen
cia,

D) Lo.s que se encuentren en 
situación de excedencia s'ofunta 
ria llevando ma.s de un año y me
nos de diez en est<a situación, en 
la lecha en que termine el plazo 
señalado páni pVeseytación de 
solicitudes en el caso de que - la 
plaza solicitada corresponda al ' 
mismo Ayuntamiento en jque se 
encontraba el' interesado co'mo 
Médico titular en propiedad el 
serle concedida esta excedencia <

único • pudiendo Isolicitar tmnbién las
.Mansilla de la Sierra distrito • demás plazas .sin derecho de pre

único, '■ ferencia.

Los aspirantes que aleguer al- en días no señalados, serán de 
gana de las circunstancias de nunciados a este Gobierno Civil’ 
preferencia comprendidas en la quien sancionará debidamente.
preseute'conyocatória, y no la , El Inspector municipal veteri- 
acrediten debidamente con la co- nario acudirá, según las disposi- 

j-respondiente documentación, ciones vigentes, a inspeccionar 
esos cerdos, recogienda muestras.serán considerado.s como concur

santes sin derrocho de preferencia 
y quedarán sometidos, portanto, 
en la resolución del concurso ál 
número del Escalafón exclusiva
mente.

3®. Las Instancias, en papel 
de octava clase, se dirigirán al 
Exemo señor Director general 
de Sanidad y serán presentadas 
a la mano en la Sección 6*. (Mé
dicos de Asistencia Pública Do
miciliaria), en días laborables y 
horas de cuatro a ocho de la tar
de, a partir de la publicación de 
la presente convocatoria en. el 
<Boletín Oticial del Estado», has 
ta el día 31 de mayo próximo, 
inclusive, bien entendido' que 
transcurrido este período de 
tiempo no se admitirá ninguna 
instancia ni documento alguno 
complementario. " ■

4.^* Todos losjispirantes abo
narán quince pesetas -en concep
to de derecho cuya cantidad ha
rán efectiva en la ‘Dirección’ ge 
neral de Sanidad Sección 6.* en 
el acto de presentación de la ins
tancia no admitiéncose, ppr tan
to ninguna cantidad por otro 
conducto.

Madrid is de abril de 1941—El 
Director ghneral José A Palanca

Goblernno Civil de la 
provincia

vicio Provincial de 
dería

Si bien el sacrificio de

(¿ana-

593
cerdos

en esta temporada; está linalizan- 
do; para evitar que se presenten 
nuevos casos de triquina en la 
especie humana, es preciso que 
en todos lo.s pueblos se haga con 
rigurosidad la Inspección sanita
ria de todo los cerdos, antes de 
utilizar sus'c;irnes para el consu

mo.
A tal éfecto, los .\lcaldc.s de 

acuerdo con los Inspectores mu
nicipales Veterinarios, orgiiniza- 
r.'ín adecuadamente este servicio, 
señalaiído días y horas para rea
lizar el sacrificio en cada locali
dad. teniendo en cuenta para ello 
los pueblos que cada veterinrrio 
tiene .a su. cargo. >

Para realizar el sacrificio, cada 
vecino y con la anterioridad que 
se deMyrmine, dará cuenta a la 
.Alcaldía i> al V'ctednario,' para 
que este pueda realizar la Ins|)ec- 
ción. , _

Los vecinos que sacriliquen sin 
haber dado cuenta, o lo hicieran

para suhirâlisi.s nicrocópico, de '* 
; cuyo resultado dará cuenta al in

teresado y^ la Alcaldía.
] No se permitirá el^ consmo de 
I la.s carnes/que no tengan resulta- 
I do favorable de la Inspección 

realizada.
Entre los municipio de cada 

partido veterinario, ‘tendrán a 
disposición del Vetérinario un 
rnicroscopio o triquinoscopio: ' 
siendo los xAlcaldes responsables 
de los hechos que pudiera aca
rrear su falta.

Al mismo tiempo queda prohi
bido.

La’cría del cerdo en corrales y 
í sitios donde se deposíten basuras.

Su alimentación con animales 
muertos.

La libre circulación de los cer
dos por las calles.

Se evitará que en las cochique
ras. y corrales donde permanez- - 
can los cerdos, exi.stan ratas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en especial 

; de los Alcaldes y veterinarios 
•quienes procederán a cumpli
miento.

Logroño 18 de Abril de 1941.
El Gobernador Civil, 

/esás Ca§igalt(ríítiéf res
594

Servicio Provincial de (ianade- 
ría

CJRCULARÉS
En cumplimiento del art. U del 

vigente -‘Reglamento de Epizo
otias, se declara oficialniente ex
tinguida la epizootia de' viruela 
ovina en el término municipal de 
Logroño que fué declarada con 
fech<a 6 de noviembre pasado. 
. Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 18 de abril 1940.
El Gobernador Civil

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizo
otias, se declara oficialmente ex- 

•. tinguida la epizootia de viruela 
ovina en el término municipal de 
Baño.s de Rioja que fué declarada 
oficialmente con fecha ió de di- 

i ciembre
! Lo que se hace* público para - 
' general conocimiento.
; Logroño, is de abril 1940 - 

El (Gobernador Civil
/esüs -

Inip. Provincial.

SGCB2021



' 10 de mayo de 1941
---------P-4ina 2 Bolbiím OricTAL

Leoncio Rodríguez \ ergara, 
Santos Trifol Lope. 
Angel Tomás Miguel.

¿7® Secció/i de Reclnta 
Rógelio Aguilar Vallejo. 
Antonio Albaiza Bolinaga. 
Félix Heixe Rada. 
Daniel Rico Tamayo. 
Alfonso Díaz Vales. 
José M^ Oca Ruiz. 
Angel Herce Sanz. 
Félix Santamaría Peñafiel. 
José Aspe Ure. 
Lorenzo|Clemente Ruiz. 
Jesús Fernández Sotés. 
Jesús Guillermo Oses. 
Adtonio Jiménez Narbalaz. • 
Lorenzo Pére« fNavarro. 
José Pérez Miguel. 
Luis Ballesteros Solas. 
Nicolás ML Benito Cebrián. 
Florentino ^Tguera Remírez. 
Fermín Muñoz Marín. ' 
Cesáreo Peña Aguado.

. Logroño 23 de abril de 1941.
El Presidente 
falio.Remas

Ayuntamiento de 
Logroño

P 2® y 3^ sección
640

Ignorándose el paradero de los 
mozos expresados al final de este 
anuncio comprendidos en el ais
lamiento de la P, 2* y 3^ Sección 
para el Reemplazo del Ejército 
del corriente año, fie dispuesto 
citarles por medio del Boletín 
Oficial para que se presenten al 
acto de la rectificación que fia de 
tener lugar en las Escuelas de Ni
ños del Poniente del Instituto, 
del Sr. Trevijano y de Rodríguez 
Paterna, 33, a las once de la ma
ñana del día 27 del mes actual, y 
siguiAites hasta el 11 de mayo 
próximo en que se ¿errará defini
tivamente el aislamiento, a fin de 
que hagan las reclamacíones que 
estimen pertinentes a su derecho, 
por sí o por personas que legíti
mamente les representen; pues 
de lo contrario les parará el per
juicio a que-haya lugar con arre
glo a la Ley; advirtiéndoles que 
este anuncio, sustituye a las cita
ciones' ordenadas por el párrafo ' J 
3® del artículo 111 del Reglamen
to de 27 de febrero de 1925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, ya que no se les 
puede entregar personalmente 
como a los conocidos.

Mozos que se citan
Sección de Reclnta

Vicente García Bóbeda. 
Eusebio Vega Nájera.

. Antonio Romero Nieves. 
Abelardo Méndez Quintana. 
José'Luis Lozano González. 
Pedro Marcos Merino.

’José Luis Oliver de Rivas. 
Alfredo Encontra Escudero. 
Alfonso González Estefanía. 
Justino Sodu¿e Villaro. 
Felipe Martínez Toda. 
Restituto Oliveros Ochoa. 
Enrique Guivelando y Diego. 
Francisco León Marín. ' 
V^icente Martinez Cantón^ 
Francisco Pérez Cano. 
Benito Barrio Marín. 
José Luis Azof^ Rabal, 
l’edro Villar González. 
Merino Ramírez Ruanes. 
Tomás Sáenz Rodríguez. 
Angel Ruiz Zorzano.
Ramón Hernández Zorzano. 
Ricardo Vallejo Cabezón. 
Jesús Cacho Sarrablo.
Julián -Ramírez Ortega. . 
Jesús Garagarza Suberviola. 
Moisés iglesias Mazo.
Abundio Pozo del Pozo.

2^ Sección de Recluta
José M^. Arrayo Ruiz. 
José M*. Sanz Fernández. 
Eduardo Pérez Sanz > 
Amadeo Saénz Valdemuros. 
Joaquín M*. Duchol 'Lorres. 
Eduardo del Oro Fernández. 
Pedro Gorriz García.
Manuel García Franco 
Hilario Bozalongo ) .eñguas. 
Felipe Chica Bernal.
Antonio Angulo y Lopetegui. 
h'rancisc<r)iménez Huertas. 
Juan Hernáez Abecia.* 
Miguel F'rancés Ana Arguello. 
José López Lacalle. • . - 
Leonardo Armiñana Aguirre. 
Eduardo M*. Bonal Salanova. 
José Luis Cantabrana Palacios. 
José Guillot Arce.
Néstor Etayo Leza. 
José Alonso de Azalla. 
Felipe Cordilla Oses.
Juan ( h ijalba Ruiz
\ alentín Huelo Ortega.

de Alta debidamente reintegta- 
das y con los documentos de 
transmisión y haber satisfecho a 
la Hacienda los Derechos reales 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

El plazo para su presentación 
es el de todos el mes actual no 
siendo admitidas aquellas qye no 
se presénten en la fecha indica
da.

Baños de Río Tobía, 7 de mar
zo de 1941.

El Alcalde

EDICTO .
356

Dado cumplimiento a .lo que 
preceptúa el art. 126 del Regla
mento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, sa hace 
público que desde el día siguien
te de este en .él B. O. de provin
cia, quedan expuestas en la Se
cretaría . de este Ayuntamiento 
por téi'giino de quince días las 
cuentas muncipales correspon
dientes al año de 1940, con sus 
justificantes a fin de que los ve
cinos o habitantes puedan exami
narlas durante eb periodo de ex
posición y en el plazo de 8 días a 
contar desde su término, formu
lar los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes.

También se hace constar que 
queda la liquidación del presu
puesto de 1940, al público por el 
tijempo reglamentario a los efec
tos de reclamación, las que se 
pueden presentar en_ la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

.Corera, 6 de marzo de 1941.
El Alcalde

ANUNCIO ' ' • 
5H5

Relación de productos foresta
les que han de enajenarse en-pú
blica subasta transcurrido.s vein
te días desde la-publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia bajo pliegos 
cerrados y con sugeción al pliego 
de condiciones económico admi
nistrativi) que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento y el formado por la Je
fatura del Distrito Forestal de 
Montes, y bajo pliego cerrado.

395 hayas, que cubican 322-619 
metros, tasadas,en 26.851‘33 pe-- 
setas, que 'se hallan sitas en el 
término,'Labia Hayedo.

. 139 hayas, 106‘327 metros cú-^ 
bicos, 8 785‘52 pesetas, término" 
Mataoscura.

69 hayas, 38‘294 metros' cúbi-‘ 
eos, 3.201‘04 pesetas, Huerta. 
.Murcia.

2^)7 hayas, m. cúbicos, 
16.47O‘53, La Cabezada.

114 hayas, 6<)‘43s m. cúbicos, 
4.O?9'2(), Urdiantigas.

66 hayas, 27‘408 m. cúbicos, 
1.715M(f, Valle Malicioso.

108 hayas, ()2‘956 m ’cúbicos,' 
4.315‘39, Peña Umbría. 

í)0 hayas, 21‘297 m. cúbicos, 
i:320‘49, San Juan.
' Los pliego.s se admitirán hasta 

’ media hora ante.s de comenzar la 
• subasta., dan principio la primera 

i a las nueve y media y así' siice- 
i sivamente de media en media 
! hora caáa una.
' Gallinero de CameiLis, a 14 de 

abril de 1941.,
* Id Alcalde. 

D

EDIC'LO

Anuncio! Oficíaiei
EDICTO

402
Habiendo de procederse a la 

confección de apéndices de rústi
ca y urbana así como el recuento 
de ganadería páralos efectos con
tri vutivos pgra el año 1942 todos 
los que hayan sufrido modifica
ción en expresadas riquezas de
berán presentar los oportunas al- 
tíis bajas acompañadas de los do- 
cXimentos qu# acrediten la trans
misión desde el 1 de abril proxi
mo a día 15 del mismo. Las de-, 
cíaraciónés deberán vehir debida
mente reintegradas y los docu
mentos acompañados de las co- 
respondientes cartas de pago que 
acrediten el pago corfespondien- 
a la Hacienda pública.

Hormilleja 11 Marzo 1941. 
El Alcalde,

* ANCNCÍO, 727
El día 2/ del mes actual a las 

11 horas tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial con arreglo al 
pliego de condiciones eéonómi- 
co administrativo que se halla de 
mán’tiesto enjla Secretaría dej 
Ayuntamiento la subasta de 75 
pinos derribados por los vientos 
en el monte <Hayedo> los cuales 
cubican 134 metros ^cúbicos de 
madera y 160 estereos de leña, 
bajo Ja. tasación de 13.720 pts.

Canales de la Sierra 6 de ma
yo de 1941.

El Alcalde

, ANUNCIO
403

Habiendo sido . confeccionada 
la correspondiente- liquidación 
del presupuesto Jtd año 1940 y 
las cuentas municipales del mis
mo año» se exponen al público 
por el término de quince días a 
fin de que por los interesados 
sean examinadas y ivesentadas 
las reclamaciones que estimen 
procedentes y legales.

Hormilleja, 11 de marzo 1941. 
El Alcalde

• EDICTO
* _ ?>o7

Todo contribuyente que haya 
sufrido altéración en su.s rique
zas por los conceptos de rústica, 
pecuaria y urbaim de este térmi- 

i no municipal, presentarán las 
i correspondientes declaraciqne¿

disposiciones vigentes í el JAyun- 
miento de mi presidencia en su 
sesión del día 16 del corriente, 
acordó designar Vocales Natos 
de las Comisiones de Evaluación 
en-el repartimiento General de 
Utilidaees paja el actual ejerci
cio, a los siguientes señores.

Por la Parte Real: D. DcApingo 
SáenZ Romero, por riqueza bús- 
tica; D. Eusebio Ulecia Sáenz, 
por riqueza urbana; D. Constan
tino Iñiguez Hernández, pfr In
dustrial y de Comei4lto; Dr Aga- 
pito Fernánd,ez Cuadra, foF^ste- 
ro por rústica.

Por la Parte ^Personal: Parro
quia Unica.

D. Santos García Peña, por 
rústica; Dk¿ Romualdo Rubio 
Sáenz, por Urbanaj D. Vicente 
Sacristán Villar, por Industrial y 
de Comercio.

Lo que se |hace público_ para 
que dentro del plazo de. 7 días 
que señala el párrafo segundo 
del artículo 489 del Estatuto Mu- 
cipal puedan presentarse las re
clamaciones que contra tales de
signaciones puedan producirse, 
i Laguna de Cameros a 17 de 
marzo de 1941.

El Alcalde-Presidente

. EDICTO
- " 366

Formados^por la Junta Gene- 
neralal de repartimiento el co 
rrespondiente a Utilidades para 
el año actual, • se encuentra ex
puesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento durantó el 
tiempo de 15 días y tres después, 
durante los cuales pueden exa
minarle y presentar las reclama
ciones qué estimen opoAunas, 
bien entendido que estas han de 
basarsen en hechos concreto.s y ' 
justificados, pues de lo contrario 
no serán atendidas, y^ dt bida- 
mente reintegradas. >

Baños de Río Tobfa, 8 de mar
zo de 1941.

El Alcalde

EDICTO 
7 '350.

Formado por la Comisión de. 
Hacienda de este Ayuntamiento, 
el Presupuesto Municipal extra
ordinario para arbitrios recurso.S 
y con ellos atender a los gastos 

• que ocasione la Contribución de 
-Un Cementerio en esta villa que
da expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el -plazo 
de 8 días, durante el cual y otros 
8 días más, podrá ser examinado 

' por los interesados que lo deseen 
y .presentar reclamaciones ante 
este Ayuntimiento.

■ Villavérde, 24 de febreao 1941 
E Alcalde '

EDICTO.
438

Debiendo procederse a la con- 
■ fecciqn de los apéndices al ami- 
llaramiento de hts riquezas. Rús
tica y Urbaha, los cuales se Jen- 
dr:in en cuenta para la formación 
de lo.s documentos contributivos 
del año 1942; durante el mes ac- 
.tual.todos los contribuyentes que 
hayan sufrido altej-ación en” su.s 
riquezas, deben presentar sus dcr 
claraciones debidamente reinte-

Eli’residente de la Comisión 
(Gestora efe este .Municipio.

Hace saber: (Jue en cumpli
miento de cuanto ordenan las-

gradas y acompañada.s deja car
ta de pago de haber satisfecho 
ios Derechos Reales, shi cuyo re
quisito no serán admitida.s y ad- 
uirtiéndo que terminado dicho 
píazo no se recibirá ninguna.

Canale.s déla Sierra, 15 de 
marzo de 1941.

. El Alcalde

SGCB2021


